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La que suscribe, M¡RËLLffi ALffiJANÛR.A tuf Õh¡TËS

AGRËmÂruü, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Acción Nacional en la Lxlll Legislatura del H, Congreso del

Ëstado de Jalisco, en ejercicio de las facultades que me

confieren los artículos 28, fracciÓn I y 35 de la Constitución

Política del Ëstado de Jalisco; así Çomo los artículas 27, párrafo

1, fracción l, 135, 137 y 142 de la Ley Õrgánica del Foder
Legislativou someto a consideracién de esta Asamblea la

siguiente r4nlciativa de l*ey que tiene cornö ebjeto nefonmlar

los artíeuãos 21,35 ffiis, 37,59 y 74 de la Constitucién
Fc!ítiea de! Hstado de Jalisco,þonforme a la siguiente:

HXPÜSËC¡ÓN¡ ¡:g MffiTåVÕ$

La Asamblea General de las Naciones Unidas, en la

þeclaración sobre la eliminaciÓn de la violencia contra la

mujer, afirma que esta constituye una violacién de los

derechos humanos y de las libertades fundamentales.

Además, señala que la violencia contra las mujores

representa un obst¿iculo para la igualdad, el desarrollo y la
paz.

Por eso, en su Artículo 4o estableee que "/os Esfacfos deben

aplicar por fodos los medios apropiados y sin demara una

palítica encaminada a elirnirtar la vialencia contra la muier."1

1 ONU (1983), " Declaración sobre la eliminación de Ia violencia contra la mujer"'
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De forma particular en el inciso Ð del mismo artículo,

determina que se deben "elabarar, con öarétcter g@neral,

enfoques de tipo preventivo y todas las medidas dê índole
jurídica, política, administrativa y cultural que puedan fomentar
la proteccion de la mujer cantrâ toda forma de violencia, y
evitar eficazmente la reincidencia en la victimización de la
mujer çomo Çonseöuencia de /eyes, prácticas de aplicaciÓn de

la ley y atras interuenciones que no tengan en cuenta la

discriminacian cantra la mujer..."

La lucha por la eliminación de la violencia en contra de las

mujeres sn tCIdas su$ expresiones, se lleva a cabCI en todos
países del mundo, ya que la desigualdad, la discriminación y

las prácticas nocivas se han documentado a lo largo de la
historia y de manera continua en todas las comunidades. Por

ello la Agenda 2030 ha dedicado uno de los Objetivos de

Desarrollo Sostenible, específicamente el número 5, a lograr

la igualdad entre los géneros y a empoderar a todas las

mujeres y las niñas"

Dentro de este objetivo se establecen metas que atienden a

problemáticas específicas, de forma particular, en la meta 5.2

se busca la eliminación de todas las formas de violencia

contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y
privado.2

Desde unä perspeetiva pra homine y atendiendo ä lo

establecido en el Ar1ículo 1o de la Constitución Federal, el

Estado tiene tres tipos de obligaciones respecto â este

derecho humano, que son las de respetar, proteger y cumplir,
por lo que $e deben adoptar medidas que permitan garantizar

a las mujeres, el acceso a una vida libre de violencia, de

conformidad a los eJerechos y principios consagrados en

instrumentos internacionales.t:.)
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lV. En la legislación mexicana, la Ley General de Acceso de las

Mujeres ä una Vida Libre de Violencia señala en su Artículo

2o, que en el ámbito de sus competencias, los gobiernos

deben expedir normâs legales y tomar medidas

presupuestales y administrativas que permitan garantizar el

derecho de las mujeres å unå vida libre de violencia, esto, de

conformidad con los Tratados lnternäcionales en Materia de

Derechos Humanos de las Mujeres.

Ën el mismo tenor, el Artículo 3o de la Ley de Acceso de las

Mujeres a unã Vida Libre de Violencia del Ëstado de Jalisco,

señala que los poderes públicos del Ëstado deben expedir las

normas y los mecanismos necesarios para detectar, atender,

prevenir, sancionar y erradicar cualquier tipo de violencia

contra las mujeres,

Si bien, en el mundo, en nuestro país y en nuestro estado se

han realizado grandes esfuerzos para combatir la violencia

contra la mujer, es una realidad que en nuestra sociedad

todavía no hemos podido erraclicarla. Aún existen muchas

acciones pendientes para combatir la violencia con motivos de

gónero, la cual sigue manifestándose en todos los ámbitos

como resultado del arraigo cultural.

VI

Hsto último es a su vez tonsecuencia de la existencia de

estereotipos y roles de género que han limitado a las mujeres

y que además han generado estructuras de poder desiguales

en las que las mujeres se encuentran en desventaja" Por lo

anterior, resulta de gran importancia el realizar acciones que

permitan prevenir, visibilizar, atencler, sancionar y erradicar,

las distintas formas de violencia que se encuentran

socialmente aceptadas.
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La atención de esta problemática resulta urgente porque la

violencia es aún algo cotidiano en la vida de muchas mujeres.

De acuerdo a la CINU, 1 de cada 3 mujeres en el mundo ha

sufrido algún tipo de abuso a lo largo de su vida. En el caso

de México, ONU Mujeres ha expuesto que al menos 6 de

cada 10 mujeres han sufrido algún tipo de violencia.3

Ën nuestro estado, la violencia es un fenÓmeno aún más

preocupante porque de acuerdo con el Panorama Nacianal

sobre ta Situacian de la Violencia Cctntra /as Muieres,

publicado por el lNËGl en ZAZAa Jalisco ocupa el primer lugar

en prevalencia de violencia total en el ámbito familiar, entre

las mujeres de 15 años y más.
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De igual månera, según datos del $ecretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad Pública, Jalisco se encuentra

dentro de las S entidades Çon mayor número de feminicidios"

Relacionado con Io anterior y para destacar la gravedad del

contexo actual, el informe presentado por la Comisién

Nacional para Prevenir y Ërradicar la Violencia contra las

Mujeres (CONAVIM), expone que 3 de los municipios del Área

Metropolitana de Guadalajara (Guadalajara, Tlajomulco de

ZúñiEa y Zapopan) se encuentran dentro de los 10 municipios

con el mayor núrnero de presuntos delitos de feminicidio a
nivel nacional.s

s ONUMujeresMéxìco(2018)."Laviolenciacontralasmujeresnoesnormal ni tolerable"' Ciudadde México'

h1tp.çMrrkJ":9.y$jÍg.dgIß;Åps!2ß.3.!;)1"!ll.urs1gpçtiz.çQ::ltrz'l,r::,.m\jjtttç:;

4 INEGI (2020) "Panorama Nacional sobre la Situación de la Violencia Contra las Mujeres"

âS^L9ü"1-?:1.p:lÍ

5 SESNSP. (2020). "Municipios con mayor número de feminicidios 2020." Gobierno de México.
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Estas estadísticas, además de ser dolorosas, están lejos de

ser datos aislados, como se mencionÓ anteriormente son

resultado de un arraigo en la cultura y de distintos factores
que a su vez generan una serie de efectos negativos. De

acuerdo a la Relatoría sobre los Derechos de la Mujer de la
Comisión lnteramericana, la violencia y la discriminación

contra las mujeres son todavía aceptados en las sociedades

americanas, por lo que "exisfe tendencia de abseruar los

casos de violencia contra /as muieres öoma conflíctas

damósticos q¿le deben sor resuê/fos sln la intervencian del
Ëstado.'8

Sin embargo, los conflictos de violencia doméstica no se

quedan en ese ámbito sino que tienen impactos profundos en

la vida de las víctimas e incluso en la composicién de la

sociedad. Además cabe resaltar que la violencia en contra de

las mujeres es un problema sistémico, y resulta evidente que

existe una relación causal entre la Violencia Ëamiliar y la

Violencia Ëeminicida.

Como se ha expuesto ya, la violencia por motivos de género

se manifiesta en todos los ámbitos de la vida incluyendo el

doméstico, el laboral y el político. Por lo que el 31 de octubre

de 2020 y gracias al esfuerzo y trabajo de diversos colectivos

feministas, el Consejo General del lnstituto Nacional Ëlectoral

emitió un acuerdo por el que se aprueban los modelos de

formatos "3 de 3 Contra la Violencia" a efecto de prevenir,

atencler, sancionar y erradicar la violencia política contra las

mujeres en razón de género. En este documento se incluyÓ el

Capítulo VIll, denominado del 3 de 3 Contra la Violencia, el

cual propone un mecanismo que permita exigir a los sujetos

obligados que manifiesten que no han recibido condena, o
sanción mediante "resalucion firme por:I
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6 clDH. Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de la Violencia en las Américas
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1. Violencia familiar y/o domésfica, o cualqu¡er agresion
de género en ël ambito privada o publico.

2. Por delitos sex{/aies, contra la libertad sexLtãl o la
intimidad ccsrporal.

3. Coma personå deudara alimentaria morosâ que atente
cantra las ctbligaciones alimentariås, sa/vo que acredíte
esfar al carriente del paga o que cancele en $u

totalidad la deuda, y que na cuente can registro vigente
en algún padran de deudores alimentaries."

La finalidad de este mecanismo es 'þarantizar la idoneidad de

/as personas que aspiran a aÇupar y permanecer en dichos
cargos públicas, y verifirar que no hayan incurrido en actas u
omisiones que vialenten o afecten de manera
desproporcionada a /as mujeres."I

Ësta acción permite prevenir que persoRas agre$oras
accedan a espaeios de poder y disuade a quien tiene
anteeedentes de violencia contra mujeres, niñas, niños o

adolescentes de registrarse para ocupar puestos de eleccién
popular.

Durante el proceso electoral ooncurrente 2020 - 2021, se

realizé una muestra representativa aleatoria sujeta a revisión,
que se inïegró por 1,177 candidaturas de las más de 6,900
registradas pera un cärgo federal. En la cual se revisaron de
forma exhaustiva los expedientes y se solicitó información a

160 autorielades. A raíz de este ejercicio, el tonsejo General
del lnstituto hlacional fflectoral decidié por unanimidad
cancelar el registro de tres eandidaturas a diputaciones
federales, dos hombres y una mujer, por haber falseado la

información en el 3 de 3 y por tener antecedentes de violencia
en contra de las mujeres.

7 ecueRoo DEL coNsEJo GENERAL DEL rNsTrruro NAcToNAL ELEoToRAL poR EL ouE sE ApRUEBAN Los tuloDELos DE FoRrvATos
"3 DE 3 coNTRA LA vtoLENctA'A EFEcro DE pREVENtR, ATÉNDER, sANctoNAR y ERRADIcAR LA vrotENctA poLfrtce co¡¡rR¡ lns
I\4UJERES EN RAZÓN OC GÉ¡¡¡RO
irilujair¿trsê¡r;Ìçl"grlrrtjvrpL;iuioiôllÈírjìä?err,(j;çr¡:'ì09-'jttil&1.çr:)ß:\3)4:il:9;:tiltiùLiùþ::l
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Sin Iugar a dudas, este ejercicio fue un ävänce histÓrico para

prevenir el acceso de personas ägresCIras ä cärgos de

eleccién popular, sin embargo no es suficiente revisar un

porcentaje <Je los registros. Resulta de gran urgencia el

impulsar desde el poder legislativo, reformas que permitan

asegurar que se cumplan los requisitos del "3 de 3 Contra la

Violençia", en todos los espacios de poder, particularmente lcls

de elección popular.

Ël contenido del "3 d@ 3 Contra la Vialencia" ftte presentado

en Yucatán como iniciativa de reforma constitucional eR

noviembre del 2021 y fue aprobada en julio de este año. Ën

ella, se establece como requisito "na tener antecedentes
pena/es por violencia familiar, delitas contra la intimidad
personal, eontra la imagen persanal, violencia laboral contra
/as muieres, violencía obstétrica, violencía por parenfesco,

violencia institucianal, hostigamienfo sexua/, acoso sexual,
abusa sexual, østupro, viclacion o feminicidio", así Çomo, no

ser deudor alimentario moroso, para ocupar los siguientes
Gargos:

ø Diputada o Diputado;
ø Gobernadora o Gobernador;
e Magistrada o Magistrado;
ø Conçejera o Consejero del Consejo de la Judicatura;
æ Regidora o Regidor o integrante de un Consejo

Municipal;
e Fiscal General;
ø Titular de la Comisién Derechr:s Humanos;
ø Ceimisionada o Comisionado del lnstituto

Transparencia; y
e Consejero Electoral.
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X. En marzo de este año, dicha iniciativa fue abrazada por

diversos colectivos feministas que iniciaron una campaña de

recolección de firmas, con la finalidad de presentarla como

iniciativa ciudarlana en ante el Congreso de la Unión, para lo
que requiererr la participacién del 0.13% de Ia lista nominal cle

electores.

XI Nuestro Estado ha sidcl pionero en esta materia y al día de

hoy, nuestra Constitucién establece que para ser Diputadcl o
Diputada, Gobernadora o Gobernador, Presidenta o

Presidente Municipal, regidora o regidor, síndica o síndico se

requiere "no tener sentencia condenatoria que haya causado
estado, por el delito de violencia política contra las mujeres
por razón de género, así como, no ser deudor alimentario

declarado judicialmente moroso o, en caso de ser/o demostrar
que ha pagado en su totalidad |os adeudos alimenficios". Sin

embargo, aún tenemos un largo camino por delante y es

necesario que vayamos más allët y que ampliemos este
requerimiento a todas las formas de violencia y a todos los
puestos de poder en el servicio público.

xil De igual manera, cabe mencionar que en esta LXlll
Legislatura hemos realizado distintas acciones para combatir
la violencia on razón de género, por ejemplo, el 25 de

noviembre del 2021, $e expuso el pronunciamiento "Libres y

sin miedo", en el marco del Día lnternacional parä la

Eliminacién de la Violencia en Contra de la Mujer. Hste

documento lo firmamos las Diputadas de la legislatura actual,
con el fin de reafirmar el compromiso de generâr acciones
eneaminadas a prevenir, atencjer y erradicar la violencia de

género. Sin distineién partidista todas las diputadas de este

eongreso, nos comprometimos ä ser parte de la solución"
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En ese mismo sentido, el pasado 08 de marzo, en el marco

del Día lnternacional de la Mujer, se constituyó la Asoeiaeión

Parlamentaria denominada: "BANCADA DE LEGISLADORAS"

2A21-2A24, ctn el objeto de transversalizar la perspectiva de

género en el desempeño cotidiano del Poder Legislativo de

Jalisco, cCImo parte de una estrategia parä combatir las

desigualdades y las violencias en razan de género. Durante la

toma de protesta nos Çomprometimos a desarrollar acciones

que permitan garantizar, de mejor rnanera, el derecho humano

de las mujeres y las niñas, a una vida libre de violencia.

Con la finalidad de avanzar en los trabajos de armonizaciÓn

legislativa que tenemos pendientes en materia de inclusión

de gónero, se realizan las adecuaciones necesarias en los

artículos a reformar. De igual manera, en el Artículo 37, se

precisa el nombre del lnstituto Hlectoral y de Participación

Ciudadana del Estado.

xilt.

XIV Por lo anterior, y con el propÓsito de elevar la ética en el

servicio público, de proteger los derechos humanos de

mujeres, niñas y niños, así como evitar el aceeso de personas

agre$ora$ â puestos de poder público, en los distintos

órdenes de gobierno, se propone incluir los requisitos

contenidos del "3 de 3 eontra la Violencia" para ocupar

cualquiera de los cargos tuyos requisitos se establezcan en

nuestra Constitucion.

XV. Para mayor claridad de la propuesta que se plantea en la
presente iniciativa, en el cuadro siguiente se muestra el texto

vigente de lo que se propone reformar y el comparativo con la

propuesta:
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Gonstitución Política del Estado de Jalisco

Texto Vigente Propuesta de Reforma

Artículo 21.- Para ser diputada o

diputado se requiere:

l. a la lV. [...]

V. No tener sentencia condenatoria
que haya causado estado, por el delito

de violencia política contra las mujeres
por razón de género, asícomo, no ser
deudor alimentario declarado
judicialmente moroso o, en caso de

serlo demostrar que ha pagado en su

totalidad los adeudos alimenticios; y

vt.[...]

Artículo 21.- Para ser diputada o

diputado se requiere:

l. a la lV. [...]

V. No tener sentencia condenatoria
que haya causado estado, por delitos

de violencia política contra las mujeres
por razon de género, delitos contra el

desarrollo de la personalidad,
delitos contra la segurldad y la

libertad sexual o violencia familiar;
así como, no ser deudor alimentario
declarado judicialmente moroso o, en

caso de serlo demostrar que ha

pagado en su totalidad los adeudos
alimenticios; y

vl.t...l

Artículo 35 Bis. [...]

t

t.

t..

t..

t..

t.
t..

t..

.l

La Auditoría Superior del Estado

tendrá a su cargo:

Artículo 35 Bis.- [...]
t...1

t...1

t...1

t.l
tl
t..l
t.l
t...1

La Auditoría Superior del Estado

tendrá a su cargo:
i'-l1
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L a la Vl. t...1

Vll. Para ser titular de la Auditoría
Superior del Estado o auditor especial
se requiere cumplir con los siguientes
requisitos:

a) Ser ciudadano mexicano por

nacimiento, en pleno ejercicio de sus
derechos políticos y civiles, y ser
nativo del estado o, en su defecto,
haber residido en la entidad durante
los últimos cinco años, salvo en el

caso de ausencia motivada por el

desempeño de algún cargo en el

servicio público, siempre y cuando no

haya sido fuera del país;

b) t..,1

c) Poseer el día de su designación,
con antigüedad mínima de cinco años,
título profesional de licenciado en
Contaduría Pública, licenciado en
Derecho o abogado, licenciado en

Administración Pública o licenciado en

Economía, expedido por la autoridad o
institución legalmente facultada para

ello;

d) a la s) t,..1

L a la Vl. t...1

Vll. Para ser titular de la Auditoría
Superior del Estado, auditor o

auditora especial se requiere cumplir
con los siguientes requisitos:

a) Tener ciudadanía mexicana por
nacimiento, en pleno ejercicio de
sus derechos políticos y civiles, y ser
persona nacida en el estado o
avecindada cuando menos los
cinco años anteriores al día de la
elección, salvo en el caso de

ausencia motivada por el desempeño
de algún cargo en el servicio público,

siempre y cuando no haya sido fuera
del país;

b) I...1

c) Poseer el día de su designación,
con antigüedad mínima de cinco años,

título profesional de licenciatura en

Contaduría Pública, licenciatura en

Derecho, licenciatura en

Administración Pública o licenciatura
en Economía, expedido por la

autoridad o institución legalmente
facultada para ello;

d) a la s) t...1
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h) No haber sido titular de alguna de

las secretarías de despacho del
Ejecutivo, Fiscal General del Estado,
Fiscal Central, Fiscal Especializado de
Delitos Electorales, Fiscal
Especializado en Combate a la

Corrupción, Procurador Social del
Estado, magistrado de algún tribunal
estatal, integrante del Consejo de la
Judicatura del Estado, encargado de

alguna hacienda municipal o diputado,
durante los dos años previos a su

designación;

i) No haber sido Secretario de Estado,
Procurador General de la República,
Senador o Diputado federal, a menos
que se separe de su cargo dos años
antes al día en que tenga verificativo
su designación;

j) a la l) [...]

m) Durante el ejercicio de su encargo,
el Auditor Superior no podrá militar o

formar parte activa de partido político

alguno, ni asumir otro empleo, cargo o
comisión, salvo los desempeñados en

asociaciones científicas, docentes,
artísticas o de beneficencia y los no

remunerados. El nombramiento
deberá recaer preferentemente entre

aquellas personas que tengan
prestigio profesional, capacidad y

experiencia técnica en la materia; y

h) No haber sido titular de alguna de
las secretarías de despacho del
Ejecutivo, de la Fisca!ía General del
Estado, de la Fiscalía Ejecutiva de
lnvestigación Criminal, de la Fiscalía
Especializada de Delitos Electorales,
de la Fiscalía Ëspecializada en
Combate a la Corrupción, de la
Procuraduría Social del Estado,
Magistrada o Magistrado de algún
tribunal estatal, integrante del Consejo
de la Judicatura, funcionaria o

funcionario encargado de alguna
Hacienda Municipal, diputada o
diputado durante los dos años previos
a su designación;

i) No haber sido titular de alguna de
las Secretarías de Estado, de la
Fiscalía General de la República,
senadora o senador, diputada o

diputado federal, a menos que se

separe de su cargo dos años antes al

día en que tenga verificativo su

designación;

j) a la l) [...]

m) Durante el ejercicio de su encargo,
la persona Titular de la Auditoría
Superior no podrá militar o formar
parte activa de partido político alguno,
ni asumir otro empleo, cargo o
comisión, salvo los desempeñados en

asociaciones científicas, docentes,
artísticas o de beneficencia y los no

remunerados. El nombramiento

deberá recaer preferentemente entre
aquellas personas que tengan
prestigio profesional, capacidad y

experiencia técnica en la materia;(l
{)
i)
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vilr. [. .]
a) alab)[
t..l
t,.,1

l

n) No tener sentencia condenatoria
que haya causado estado, por
delitos de violencia política contra
las mujeres por razón de género,
delitos contra el desarrollo de la
personalidad, de!itos contra la

seguridad y la libertad sexual,
violencia familiar o feminicidio; así
como, no ser deudor alimentario
declarado judicialmente moroso o,

en caso de serlo demostrar que ha
pagado en su tota!idad los adeudos
alimentlcios; y

vilr. [...]
a) a la b) t...1

t...1

t..l
Artículo 37. Para ser Gobernadora o

Gobernador del Estado se requiere:

l. Ser ciudadano mexicano por

nacimiento, en pleno ejercicio de sus
derechos;

lll. Ser nativo del Estado o

avecindado en él cuando menos los

dos años anteriores al día de la

elección;

l

lV. No tener sentencia condenatoria
que haya causado estado, por el delito
de violencia política contra las mujeres
por razón de género, asícomo, no ser
deudor alimentario declarado
judicialmente moroso o, en caso de
serlo demostrar que ha pagado en su

totalidad los adeudos alimenticios;

Artícuf o 37.- Para ser Gobernadora o

Gobernador del Estado se requiere:

L Tener ciudadanía mexicana por
nacimiento, en pleno ejercicio de
sus derechos;

il.t...1

lll. Ser persona nacida en el Estado
o avecindada cuando menos los
dos años anteriores al día de la
elección;

lV. No tener sentencia condenatoria
que haya causado estado, por delitos

de violencia política contra las mujeres
por razon de género, delitos contra el
desarrollo de la personalidad,
delitos contra la seguridad y la

libertad sexual, violencia familiar o
feminicidio; así como, no ser deudor

..,1 ,:
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V. No ser Magistrada o Magistrado del

Tribunal Electoral del Estado, ni

consejeraoconsejeroyde
Participación Ciudadana del Estado,

salvo que se separe definitivamente
de sus funciones, cuando menos dos

años antes del día de la elección; y

vl.[...]

alimentario declarado judicialmente

moroso o, en caso de serlo demostrar
que ha pagado en su totalidad los

adeudos alimenticios;

V. No ser Magistrada o Magistrado del

Tribunal Electoral del Estado, ni

consejera o consejero Electoral del
lnstituto Electoral y de Participación

Ciudadana del Estado, salvo que se

separe definitivamente de sus

funciones, cuando menos dos años

antes del día de la elección; y

vl. [...]
Artículo 59. Para ser electo

Magistrado del Supremo Tribunal de

Justicia del Estado se requiere:

L Ser ciudadano mexicano por

nacimiento, en pleno ejercicio de sus

derechos políticos y civiles; ser nativo

del Estado o, en su defecto, haber
residido en la entidad durante los

últimos cinco años, salvo en el caso

de ausencia motivada por el

desempeño de algún cargo en el

servicio público, siempre y cuando no

haya sido fuera del país;

ll.[...]

lll. Poseer el día de la elección, con

antigüedad mínima de diez años, título
profesional de licenciado en derecho,
abogado o su equivalente, expedido
por autoridad o institución legalmente
facultada para ello;

Artículo 59.- Para ser electa

Magistrada o Magistrado del

Supremo Tribunal de Justicia del

Estado se requiere:

L Tener ciudadanía mexicana por

nacimiento, en pleno ejercicio de sus

derechos políticos y civiles, y ser
persona nacida en el Estado o
avecindada cuando menos los
cinco años anteriores al día de la
elección, salvo en el caso de

ausencia motivada por el desempeño
de algún cargo en el servicio público,

siempre y cuando no haya sido fuera

del país;

ll. t...1

lll. Poseer el día de su designación,
con antigüedad mínima de diez años,
título profesional de !icenciatura en

Contaduría Pública, lieenciatura en

Derecho, licenciatura en

Administración Pública o licenciatura
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SECRËTARiA
DEI- ÇONGRËSO

tv.[...]

V. No haber sido Gobernador, titular
de alguna de las secretarías de

despacho del Ejecutivo, jefe de

departamento administrativo, Fiscal

General del Estado, Fiscal Ejecutivo

de lnvestigación Criminal, Fiscal
Especializado de Delitos Electorales,

Fiscal Especializado en Combate a la
Corrupción, Procurador Social del

Estado, Magistrado del Supremo
Tribunal de Justicia o integrante del

Consejo de la Judicatura, Magistrado
del Tribunal de Justicia Administrativa
o Magistrado del Tribunal de Arbitraje
y Escalafón, Diputado local,

Presidente, Síndico o Regidor de

Ayuntamiento durante el año previo al

día de la elección

Vl. No haber sido Secretario de

Estado, Fiscal General de la

República, Senador o Diputado

Federal, a menos que se separe de su

encargo un año antes al día en que

tenga verificativo la elección; y

en Economía, expedido por la

autoridad o institución legalmente
facultada para ello;

tv.[...]

V. No haber sido Gobernadora o
Gobernador, titular de alguna de las

secretarías de despacho del Ejecutivo,
jefa o jefe de depaftamento
administrativo, titular de la Fiscalía
General del Estado, de la Fiscalía
Ejecutiva de lnvestigación Criminal,

de la Fiscalía Especiallzada de

Delitos Electorales, de la Fiscalía
Especlalizada en Combate a la

Corrupción, de la Procuraduría Social

del Estado, Magistrada o Magistrado
del Supremo Tribunal de Justicia,
integrante del Consejo de la

Judicatura, Magistrada o Magistrado

del Tribunal de Justicia Administrativa,
Magistrada o Magistrado del Tribunal

de Arbitraje y Escalafón, diputada o
diputado local, Presidenta o

Presidente, slndica o síndico,
regidora o regidor de Ayuntamiento
durante el año previo al día de la

elección;

Vl. No haber sido titular de alguna
Secretaría de Estado, de la Fiscalía
General de la República, senadora o
senador, diputada o diputado federal,
a menos que se separe de su encargo

un año antes al día en que tenga
verificativo la elección;-1.r t¡..:.' ).1
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Vll. Realizar y aprobar las

evaluaciones correspondientes, en los

términos de esta Constitución y la ley.

Vll. No tener sentencia
condenatoria que haya causado
estado, por delitos de violencia
política contra las mujeres por
razón de género, delitos contra el

desarrollo de la persona!idad,
delitos contra !a seguridad y la

libertad sexual, violencia familiar o
feminicidio; así como, no ser
deudor alimentario declarado
judicialmente moroso o, en caso de

serlo demostrar que ha pagado en

su totalidad los adeudos
alimenticios; y

Vlll. Realizar y aprobar las

evaluaciones correspondientes, en los

términos de esta Constitución y la ley.

Artículo 74. Para ser Presidenta o

Presidente Municipal, regidora o

regidor, síndica o síndico se requiere:

L a la ll. t...l

lll. No tener sentencia condenatoria
que haya causado estado, por el delito
de violencia política contra las mujeres
por razón de género, así como, no ser
deudor alimentario declarado
judicialmente moroso o, en caso de

serlo demostrar que ha pagado en su

totalidad los adeudos alimenticios;

Artículo 74.- Para ser Presidenta o
Presidente Municipal, regidora o

regidor, síndica o síndico se requiere:

L a la ll.[,..]

lll. No tener sentencia condenatoria
que haya causado estado, por delitos
de violencia política contra las mujeres
por razón de género, delitos contra el

desarrollo de Ia personalidad,
delitos contra la seguridad y la

libertad sexual, violencia familiar o
feminicidio; así como, no ser deudor
alimentario declarado judicialmente

moroso o, en caso de serlo demostrar
que ha pagado en su totalidad los

adeudos alimenticios;
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODEIR
I,EGISI-,ATIVO

SHCRffiTARíA
Þffit cOr{GRËsO

XVI En cumplimiento a lo estipulado por el artículo 142, numeral 1,

fracción l, inciso b), se realiza el siguiente análisis de las

repercusiones que se tendrían de aprobarse la presente

iniciativa:

Aspecto Jurídico: Este proyecto de iniciativa tiene un impacto jurídico

positivo porque permite encauzar nuestro marco legal hacia el

cumplimiento de las obligaciones y de las metas que tenemos como

Estado para combatir todas las formas de violencia contra las mujeres.

Aspecto Económico: La presente iniciativa, no tiene un impacto

económico directo en nuestro estado, sin embargo, contribuye combatir la

violencia contra las mujeres y la impunidad, con ello, se permite tener en

nuestro estado mejores condiciones para el desarrollo de las actividades

económicas.

Aspeeto Presupuestal: La aprobación de la misma, no representa

erogaciones presupuestales adicionales a las ya contempladas,

Aspecto $ocial: La propuesta tiene un impacto positivo, porque su fin

último es que no haya personas agresoras al servicio del Estado en los

diversos órdenes de gobierno. Lo cual, además de representar un gran

avance en el combate a violencia contra las mujeres, permite contar con

servidores públicos respetuosos de los derechos humanos.
':_t

lt!
-ì

IJ
:-.)
t

1

I

I
t
I
J

I
::ll
lí1
!-,ì
\]J

;

;ì

l

I,:: ,:)
:l:r " \
' i]-l

t:.J)

':"..)

I
',".d()
ü)

i')
(_)
r-_l
:\7

:,.?
:z

iì
(")'
;,:
(:)
fn

lV. No ser Magistrada o Magistrado del

Tribunal Electoral del Estado, ni

consejera o consejero electoral del

instituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado, salvo que se

separe definitivamente de sus

funciones, cuando menos dos años
antes del día de la elcción; y

v.t...l

lV. No ser Magistrada o Magistrado del

Tribunal Electoral del Estado, ni

consejera o consejero electoral del

lnstituto Electoral y de Participación

Ciudadana del Estado, salvo que se

separe definitivamente de sus

funciones, cuando menos dos años

antes del día de la elección; y

v.t...l
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la

eonsideración de este Pleno el siguiente proyecto de:

ñNåffißATåVÅ Mffi tffiV

ñue refonr¡'¡a la üonstitua!én Política de! ffistado de .iaðiscç'

Åntíaule Único. Se reforman los afiículos 21,35 Bis,37,59 y 74 de la
Constitución Política del Ëstado cle Jalisco para quedar Çomo sigue:

ArtíeulCI ätr.- Para ser diputada o diputado se requiere:

V. t{o tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por delitos

de violencia política çontra las mujeres por razón de género, delitos contra

el desarrollo de Ia personalidad, delitos contra la seguridad y la libertad

sexual o violencia familiar; así como, no ser deudor alimentario declarado
judicialmente moroso o, eR caso de serlo demostrar que ha pagado en su

totalicJad los adeudos alimentioios; y

vt.I

Artíeuto 3S ffiis.- [.."1

La Auditoría Superior del Ëstado tendrá a su cargo

aa lv. l
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GOBIE[dNC
DE JALiSCC

PODEI{
I-EGISI-A'IIVO

SHçRËTARíA
MffiL CÕNGRESO

mËpËhtDHNCtA--.____

Vll. Para ser titular de la Auditoria $uperior cJel ñstadcl, auditor o auditora
especial se requiere cumplir con los siguientes requisitos:

a) Tener ciudadanía mexicana por nacimiento, en pleno ejercicio de sus
derechos políticos y civiles, y ser per$ona nacida en el estado o avecindada
cuando menCIs los cineo años anteriores al día de la elección, salvo en el

easo de ausencia motivada por el desempeño de algún cargCI en el servicio
público, siempre y cuando no haya sido fuera del país;

b) t

c) Poseer el día de su designación, Çon antiguedad mínima de cinco años,
título profesional de licenciatura en Contaduría Pública, licenciatura en
Derecho, Iicenciatura en Administración Fública o licenciatura en
Hconomía, expedido por la autoridad o institución legalmente facultada para

ello;

d) a la s) I.."1

h) No haber sido titular de alguna de las secretarías de despacho del
Ëjecutivo, de la ËiscalÍa del Hstado, de la Ëiscalía Hjecutiva de
lnvestigación Criminal, de la Fiscalía Hspecializada de Delitos Hlectorales,
de la Fiscalía Ëspecializada en Combate ä la Corrupción, de la

Procuraduría $ocial del Hstado, fulagistrada o h/lagistrado de algún tribunal
estatal, integrante del Consejo de la Judicatura, funcionaria o funcionario
encargado de alguna Hacienda ftfiunicipal, diputada o diputado durante los
dss años previos a su designación;

i) No haber sido titular cle alguna de las Secretarías de ñstado, de la
Fiscalía General de la Repúbliea, senadora o senador, diputada o diputado
federal, a menCIs que se separe de su cfirgo dos años antes al día en que
ienga verificativo su designación;

j) a la l) t..1
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LEC]iSLATIVO

SHCRËTA"RíA
MËL CONGRËSÖ

${ÚMË

ÐEPËNDENCIA.---

m) Durante el ejercicio de su encargo, la persona Titular de Ia AuditorÍa
Superior no podrá militar o formar parte activa de paftido político alguno, ni

asumir otro empleo, rargö o comisién, salvo los desempeñados en

asociaciones científicas, docentes, artísticas o de beneficencia y los no

remunerados. Fl nombramiento deber¿å rec&er preferentemente entre
aquelles personâs que tengan prestigio profesional, capaciclad y

experiencia técnica en la materia;

n) No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por delitos
de violencia política contra las mujeres por razún de género, delitos contra
el desarrollo de la personalidad, delitos contra la seguridad y la libertad
sexual, violencia familiar o feminicidio; así como, no ser deudr:r alimentario
declarado judicialmente moroso o, en caso de serlo demostrar que ha

pagado en su totalicjad los adeudos alimenticios; y

vilr. [...1

a) a Ia b) t...:l

Artícr"ltro 37"- Para ser Gobernadora o Gobernador del ffistado se requiere;

L Tener ciudadanía mexicanä pûr nacimiento, on pleno ejercicio de sus

derechos;

il. 1 .1

lll. Ser personâ nacida en el Ëstado o avecindada cuando menos los dos

años anteriores al día de la eleeción;
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$ËCRËTA[qíA
mË[- c0NGRËsO

NTJMËRO..-

MËPËNDËNC

lV, No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por delitos
eJe violencia pr:lítica eontra las mujeres por razón de género, delitos contra
el clesarrollo de la personalidad, delitos contra la seguridad y la libertacl
sexual, violencia familiar o feminicidio; así como, no ser deudor alimentario
declarado judicialmente morÕsCI o, ën caso de serlo demostrar que ha
pagado en su totalidad los adeudos alimenticios;

V. No ser Magistra<ja o lVagistrado del Tribunal Ëlectoral del Ëstado, ni

consejera o consejero Ëlectoral del lnstituto Ëlectoral y de Participación
Ciudadana del Ëstado, salvo que se separe definitivamente de sus
funciones, cuando menCIs dos años antes del día de la elección; y

VI

Åntíea"¡lo 5S"- Para ser electa Magistrada o Magistraclo del Supremo
Tribunal de Justicia del Ëstado se requiere:

l. Tener ciudadanía mexicana por nacimiento, en pleno ejercicio de sus
derechos políticos y civiles, y ser persona nacida en el Ëstado o avecindada
cuando menÕs los cinco años anteriores al día de la elección, salvo en el

caso de ausencia motivada por el desempeño de algún cargo en ol servicio
públicr:, siempre y cuando no haya sido fuera del país;

il.I

lll" Poseer el día de su designacién, con antigüedad mínima de diez âñcls,
título profesional de licenciatura en Contaduría Fútrlica, licenciatura en
Derecho, licenciatura ën Âdministración Pública CI licenciatura en
Econermí4, expedido por la autnridad o institución legalmente facultada para
ello;
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V. No haber sido Gobernadora o Gobernador, titular de alguna de las

secretarías de despacho del Ejecutivo, jefa o jefe de departamento
administrativo, titular de la Fiscalía General clel Estado, de la FiscalÍa
Ejecutiva de lnvestigación Criminal, de la Fiscalía Especializada cle Delitos

Electorales, de la Fiscalia Especializada en Combate a la Cornupción, de la
Procuraduría Social del Estado, Magistrada o il/agistrado del Supremo
Tribunal de Justicia, integrante del Consejo de la Judicatura, Magistrada o
Magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa, Magistrada o Magistrado
del Tribunal de Arbitraje y Ësealafón, diputada o diputado local, Presidenta
o Presidente, síndiea o síndico, regidora o regidor de Ayuntamiento durante
el año previo al día de la elección;

Vl" No haber sido titular de alguna Secretaría de Ëstado, de la Fiscalía
General de la República, senadora o senador, diputada o diputado federal,
ä menos que se separe de su encärgo un año antes al día en que tenga
verificativo la elección;

Vll. No tener sentencia condenatoria que haya causado estadCI, por delitos
de violencia polÍtica contra las mujeres por razan de gónero, delitos contra
el desarrollo de la personalidacl, delitos contra la seguridad y la libertad
sexual, violencia familiar o feminicidio; así como, no ser deudor alimentario
declarado judicialmente moroso o, en caso de serlo demostrar que ha
pagado en su totalidad los adeudos alimentícios; y

Vlll. Realizar y aprobar las evaluaciones cCIrrespondientes, en los términos
de esta Constitución y la ley.

Antíeula 74.- Para ser Presidenta o Presidente Municipal, regidora o

regidor, síndica o síndico se requiere:
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lll. No tener sentencia condenatoria que haya causado estade, por delitos
de violencia política contra las mujeres pCIr razén de género, delitos contra
el desarrollo de la personalidad, delitos contra la seguridad y la litrertad
sexual, violencia familiar o feminicidio; así como, no ser deudor alimentario
declarado judicialmente morÕso o, en cåso de serlo demostrar que ha
pagado en $u totalidad los adeudos alimenTicios;

lV. No ser Magistrada o Magistrado del Tribunal Ëlectoral del Ëstacle¡, ni

consejera o consejero electoral del lnstituto Ëlectoral y de Farticipación
Ciudadana del Ëstado, salvo que se separe definitivamente de $us
funciones, cuando menCIs dos años antes del dÍa de la elección; y

T'RÅruSüTÕffiåÕS

Antículo Fnirnenc"- Ël presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el periédico ofieial "Ël Ëstado de Jaliseo".

Årtíeu¡lo $egundo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se
derogan todas las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas,
que se opongan a lo dispuesto en el mismo.

ATENTAMENTE

Recinto Oficial del Palacio del Poder Legislativo.
Guadalajara, Jalisco, 20 de octubre de 2022.

"2022, Año de la Atencion lntegral a Niñas, Niños y Adolescenfes con
Crá Jalisco".

D¡P. MIR.ËLLË A NTES AGR.EÞANO

INTEGRANTE DEL GRU PARLA ENTARIO DEL
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